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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 032/2019
Procedim¡ento oor Licitac¡ón Públ¡ca

No. Eo-SOPOT-N241-2019

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se evanta con motivo de Ja lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO SOPoT N241'2O19, re ativo a la Obra: D¡vers¡ficac¡ón productiva e ¡ncremento

a la productividad piscícola en la Gran¡a Integral de Policultivo; ubicada en la localidad de Santiago

Acayutlan, l\¡unicipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para a

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por llcitación pública, serán coñ

cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/Gl-2O19lB0B 01066, de fecha 18 de

sept¡embre de 2019. emitido por a Subsecretaria de PrograñTación y a Dirección General de

Programac ón de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En a ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo as 14:oo horas del día l'1 de

dic¡embre de 2O19r en cump imiento de lo dlspuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lvlismas para e Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vlgor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretariá de Obras PÚblicas y

Ordenarniento Terr torla , ubicada en Ex _ Centro lvlinero edif ic o l-B plantalbaia, sita en e Km 875
de la carretera México - Pachuca, Col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgojllas personas físicas y
morales, asi como los serv dores púb lcos, cuyos nombres, representaciones y flrmas constañ al

calce de esta acla, con el obleto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de

Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, relativo a esta licltación Pública como consecuencia del

Acto de Presentac ón y Apertura de Proposiciones, en qLle fL¡e levantada y firr¡ada el acta

respectiva de este conculso, por as pefsonas que en eLla intervinleron y a qulenes se da a conocer

el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Llc taciones y Contratos,

en nombre v representa¿ión de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fraccrones ly X de la

Ley Orgánlca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo v 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracclón ll
lnciso b) v 13 Fracciones V ll, lX y XVI del Reg arnento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, de Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H dalgo

El Servidor Público que preside el presente acto, fue des gnado Represeñtante de esta Dependencla, por

e Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Articulos 108 de la Constt!ción Politica del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv cios Relacionados con las f\lismas para el Estado

de Hida go y Lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación. ]por lo que una vez realizada la evalLlación minuciosa de los documentos y

constancias quelintegra n as proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnlcos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deterrnina que la persona seleccionada para
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT'N241-2019

En virtud de o anterior. el licitante aquí selecc onado f Ímar el contrato y demás docurnentos
que sean necesarios hasta por a cantdad de:

"José Ángel Torres German"

Con un impone sin l.V.A. de: $568.824.29 (Ou¡nientos sesenta v ocho mil ochocientos veint¡cuatro
oesos 291100 l\4.N.).

ochocientos treinta v seis oesos 18/100 M.N.) la c u¿ r'1clulee 6ó0d.l rmp-esroa valo agreqado

os trabaJosCon un plazo de ejecución de obra de 32 días naturales, debiendo
Dresente ic tación. a oartir del di¿ 23 de dic¡embre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo ¡o. 1 a la presente Acta de Falo, formando parte rntegrante
de la rnisma, el dictamen que sirvió de base para e presente Falo para la adjudicación del contrato de

obra pública a prec os unitarios y tiernpo deterr¡ nado, en el qLre consta el anál sis detallado de Ias
propos c ones presentadas y las razones tundadas y motivadas para admrtirlas o desechar as, según el

caso, de conformidad con e Articulo 44 de a Ley de Obras Públicas y Serviclos Relaconados con as

fVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El I c tante ganador se obliga a exh bir en el plazo establecido e¡ la Ley de Obras Publ cas y Servicros
Relacionados con las Mismas para e Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
coñtrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la forrnalizacrón del contrato
respect vo, los cuales deberá pTesentar e¡ as oficinas de la Dlrección General de Administración de
Prograrnas de Obra, sita en Ex Ce¡tro lVinero, Edific¡o I B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Ve¡ta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hida go, teléfonos (01 771) 717-800O extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (O'l-771) 717.80-45, de Lunes a Viernes e¡ horario de B:30 a 16:30

horas, ugar en e que se firmaré el contrato correspond ente, el cLral se estima ser f rrnado a partir del día

12 de d¡c¡embre de 2019, asi mismo queda enterada a empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de elecuc ón de os trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del i¡cio de su

elecucron.

De iguai forrna, se hace constar que en este acto, se hace entrega de uña copia de la ptesente acta de fallo
a cada uno de los func onarlos y |c tantes aqui presentes, y para los que ño haya¡ asist do a esta Junta
Públca, se pone a su d sposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac ón y al frna izar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom cilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábi es.

No habiendo otro asunto que tratar y q!e hacer constar, se da por conc uida la presente lLrnta sieñdo as
'14'50 horas del dia de su fecha, firmando al ca ce y al margen, los q!e en ella interv¡n eron y ási quisieroñ
hacerlo, para debida constanc a y a f n de que surta los efectos iegales procedeñtes.

\

La fa ta de f rrna de algún lic tante no nvalidará su contenrdo y efectos.

A

se obliga a
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Sacrat rL d€ Obrs Pr¡bllcr
y Ordoñamlcr¡to TrrhorLl

Lic¡tación Pública No. EO SOPOT-N241 2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

No se presento

Por la D¡rección General de Controly Enlace
Normativo

Por la Dirección de Precros Unitarios

No se ptesen

Por ¡a D¡recció Públicas e Por l¿ Sec

L,D. E]i

Por la Secr

Contraloría

iz Espinoza dez Bahena

Por el Consejo dinador Empresarial del

No se presento

Por e¡ Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la industria de la
Construcción

Por la Un¡dad de neación y Prospectiva

L.B. Jacque ine DomingLrez OlnTedo

Por el Colegio de lngen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

a fra

No se presento

Por la Coordinación ceneral Juríd¡ca

No se pfesento

f). ceto {hero. Cb' vent¿ P"era. Ed'r'c'o No 2.8. Pr¿nr€ a¿r€.

Páchucá dé Soro, Hgo., c.P 42030,
Ié1.: Ol {m)7176000 e¡t.3191,

llw nidálqogob.mx

Directora de L¡citaciones y Contratos

;rcia Oftrz

Por el Órgano Interno d ol de la SOPOT.

ori ey Hernández Vargas

s Públ¡cas

Estado de H¡dalgo

Por la Secretaria ecuano

B ólogo: n Silvestre Lechuga P6ñaNo se presento



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N241 2O19

Por los licitantes participantes

. Nombre

José Ángel Torres German

f¡rma

orfes German
Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcción,
S.A. de C.V.
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S€c?ot¿ríá dó Obr.¡ prlbltcr¡
y Ordon¡mleíto Tarttotrl

DIRECCIó GENERAL DEADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobternodel E.tado do H¡delgo
s€cretaria de Obras públ¡ca3y Ordenañiento Territoriel

F.llo del Proc€d¡miónto por Liclt¿c¡ó¡ pública
o. EO.SOPOT. 24l-20f9

Convocrtor¡o o.O3Z2O19

En la ciudad de Páchuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día t1 de Dic¡embre de 2019, en ¡as oficinas de laDirección de Precios unitar¡os, de ra Dirección Generar de Adm¡nistración de programas de obra, de ra
Secretarla de obras Públicas y ordenamiento Territoriá1, sita en: Ex-centro Ivinero ec,itic¡o il-B planta baja,
carretera Ivéxico' Pachuca km. 97.5, cor. venta prieta, c.p. 42ogo, páchuca de soto, Hrdargo con fundamento alo que establece el aftícuro 44 de ra Ley de obrás pubricas y servicios Reracionados con ras Mismás para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar eldictamen del procedimiento por Lic;tación
Pública No Eo-soPor'N241-2o19, para ra adjudicación de ra obra: D¡versificac¡ón product¡va e incremento ala productividad p¡scícola en ra Granja Integrar de por¡curtivo, r¡b¡cada en ra roca¡idad de sant¡ago
Acayutlan. Mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitativa "d¡ctamen" para emit¡r
a precro unitario.

respectrvás,

elfallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública

de Hidalgo en el articulo 108, y en los
Servicios Relacionados con ¡as l\y'ismas

m¡enro por L¡c¡tación púb|ca No. EO,SOPOI N24t-2o19, en
p¡scícola en lá Granja Integralde poticuttivo; ubacád¿ en

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución política del Estado
articulos 31 fracción t,33 fracc¡ón t, y 34 de la Ley de Obras públicas v
para el Estádo de Hidálgo_

b).- cr¡terios ut¡l¡zados para la evaruación de ra solvenc¡a de las cond¡ciones regales, técnicas y
económ¡cas de las propos¡ciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constrtución Po¡irica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo I
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el istado de H¡¿alqo v los art¡cuLs r\l
41, 42 y 43 de su redlamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \
c).- Adjudicac¡ón delcontrato \
con fundamento a lo que estabrece ra Ley de obras pubricas y servicios Reracionados con ras Mismas para er \
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parafo.- una vez hecha la evaluación Oe tas proposic¡ones. 

"t A
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquer cuyá propuesta resulte solvente, porque reune, conforme
a los criterios de adjudicación estabrecidos en ras bases de ricitación, ras condiciones regares, técnicas\
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriámente el cumplimiento da las obligacionJ

Y
Ex Centro Mi¡ero, Có

){=7--

venrá Prier¿, Edific o Nó. 2.8 ptánt. báia,
Paohuca de soiq Hoó., c.P 42o3o_

T¿ .: 01 (771) 7T7 aOOO, éxr. Bj91
www.hidatgó.sob.mx

{)z
D¡ctamen para emiti et tátio de t¿ convocatoria No. O32l20tg, det tuoc
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DrREccrÓr{ GENERAL DE ADMlNlsTRActÓil I I

DE PROGRAMAS DE OBRA / 
--l\

Gobiernodol E3tado d€Hidalgo I lll

Secret rie de ObÍas Pública3 y Orden'mionto Terr¡tori'l \ ll
Fallodel Procéd¡miento por Licitoción Públicá \, \] ]

No.EO-soPOT- 24t-2O19 /,1
convocator¡a No. o32l2ote 

I l4
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública Ul

1.1. Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitacióñ, '

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretaria de Finanzas Publrcas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No SEFINP A-

FGPAR/GI'2019 1808-01066 de fecha 18 de septiembre de 2019 
11

1.2. Que con fecha 25 de noviembre de 2o19, se publicó en el Periódico Oficial de Hrdalgo ¿si.como en la 
ll

página de internet s-obraspublicas.hidalgo gob'mx, la convocatoria No' 032/2019,la:,'"'ii:::-" 
I

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡t¿clon.Publrca ^" :::"t-"]- [/
N241-2019, en relación a la eiecución de la obra' Diversificación product¡va e. incremento a E 

|V
product¡vidad p¡scícola en la Gran¡a Integral de Pol¡cult¡vo' ub¡cada en la local¡dad cle santrago 

t1
Acayutlan, Mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo ' \

1.3. Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la 
i

publicación de la convocatoria y hastá el día 29 de noviembre del 20'19 
i
I

|-4'confecha29denoviembrede2olga|as1o:oohoras,se|levoacabo|aVisitáalsitiodondeserea|izaránJ
los trabajos.

1.5. Con fecha 02 de Diciembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de juntá de aclaraciones en la Sala

deJuntasde|aSubdireccióndeReculsosHumanos,ubicadaenEX.centloMineroedificioIl.Bp|antaa|ta,
sita en el km. 875 de la cartetera lv4éxico-Éachuca, col Venta Prieta' Pachuca' Hgo ' en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante' se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- losé Ángel Tores German

1.6. Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 14:OO horas' se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control' funcionarios públicos invitados' así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- losé ÁngelTorres German

2. Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcc¡on, S A de CV
2/ \2

No. EO SOPOI-N24Í2o19, En

Integlal de Policultivo; ubicada

x

D¡ctameD o¡i-e{¡itn elfallo de la convocator¡a No O32l2O19 del Procedlmiento por Licllaco

Llaoona L our¿, bters¡¡¡cac¡ón product¡vá e incrementoá la productividad pi*ico|¿ en ta)p

rr7;



s€cl€t rí. d6 Obra. púbÍc.t
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DIRECCIÓ{ GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡érnodél Est do de H¡dolgo
Socretária de Obr.s públ¡c.s y Ordenom¡ento TerritoÍál

Fallo dél procod¡m¡ento por Licitac¡ón públic.
o. EO-SOPOT-N24t_2019

Convoc.rorla No. O32l2Ot9

iz- se proced¡ó a abrir er sobre que contenía ros documentos que acreditan ra existencia regar, capacidadtécnica y financiera, Ia Propuesta Técnicá y Económica de los licita;tes, realizando ta revisión cuantitativa de ladocumentación presentada, con los resultados que se describen:

1.21.- Lic¡tantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en er acta de ra iunta púbr¡ca delacto de presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de diciembre de 2Ol9 a las ?4:OO horas:

1.- N¡ngun Licitante

l'22 _ L¡citantes que c¡rmplieron con la revis¡o¡ cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡oncualitativa.

L¡c¡tante

José Ángel Torres German

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas

Fecha y lugar de elaborac¡ón deldictamen.

En ¡a Dirección de Precios unitarios de ra Dirección Generar de Administración cre programas de obra, d
SecÍetaría de obras Públicas y ordenám¡ento Territorial, se procedio á elaborar el ánál¡s¡s detallado (cualítáti
los días oe v to de diciembre der 201s, a ra documentación de ras propos¡ciones lii"]:XHilXT::']il::ll1ffi
1 _ José Ángel Torres German y 2.'Lovi corporativo de Ingeniería y construccion, s.A. cte c.v, pa¡a determinar e

técn¡cas y económ¡cas, por las cuales
en el acto de presentac¡ón y apertura.

Proced¡mienro por Licitación Púbticá No. EO sOpOT N24j_2019. en
¡v¡dad piscícola en la cranja htegratde poticu¡t¡vo; ub¡cáda en

de aldamá, Estado de Hidatgo.

Ex Cen$o Mine¡o, cot. vent, piietá, Edificio No, 2,8 ptants bala,
p.chlca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel., 01(t1)7t7aOOq 6xt. 8191
www.hidatgo.gob.mx

Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón
Natura¡es.
32 dias naturáles
diciembre de 2019 y
de enero de 2O2O-

32 dias naturales
diciembre de 2019 y
de enero de 2020.

en Días

inicio 23 de
term¡nación 23

inicio 23 de
term¡nación 23

productiva e incremenro

$568,824.29

Lovi Corporativo de Ingeniería
y Construccion, S.A. de CV $573.069.09

J/t2



cumplimiento en los aspectos legales. técn¡cos y económicos' solicitados en las bases de licitac¡ón y en l\s

irit.r¡o, ¿e t".ualu"ción v adiudicación que esiablece el artíc!lo 44 primero y segundt p".ti"f:.d: !,.::l,S
Obras públicas y servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo y la sección lllEváluación" I

J" 1"" propr"*", urticulo 4l lracciones de la la la Vl' inciso A fracciones de la la la lV' artículo,42,fracciones I i
,-lu i,, in"¡ao A fracciones la la vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a 

/
continuación se rel¿ciona / I/ I lltl

.1.- Lov¡ corporativo de Ingen¡ería y construccion, s A' de c v / 1 
[ 

I

CausalNo- l U

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiérno det Estado de Hidalgo

Secrel.r¡a de Obras Públicás y Ordsnami€nto forritoridl
Fello del Proced¡mionto por L¡citación Pública

No. EO-SOFOT- 241-2019

Convocatoria No. O32/2Ot9

Requisita incorrectamente eldocumento T_3 ' Planeación

Motivo:
tirpl" 

"on 
lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la s¡guiente

El licitante omite anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de

serv¡cios técnicos del centro (SCT)

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento f'3 - Planeación' se requiere en el Numeral 2 _

Calidad,deberácontarconunlaooratorioparalaverificacióndecontroldecalidaddelosmater¡alesylos
trabaiosparaIaejecuciónde|aobraconlaexpefienciaen|ae|abolacióndepruebasdemater¡a|esytrabajos
similáres al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por díctamen de dicho laboratorio emitida

por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspond¡ente' y su vigencia debe estar

comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposición'

I
1 de roil

't
-ZOrS, en\

Laaprobaciónpordictameñde|aScTdebecompfendeflasáfeassimi|afesa|aobraqueselicita,pafa
verificación de control de calidad de los matefiales y los tfabajos pafa la ejecución de la obfa

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- curículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabaios similares'

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de

*a.alos 
a/ t,

Diclamenparaemitllefallode|aconvocalofiaNo'032/2olg,deLPlocedir¡lntopo|Lict¿ciónPúbl|cáNo.Eo.soPoT.N241.2o19
rel¿c'on a i¡ oq'" D'vcrsificácón productiva e Inctemento á la ptoducr'vt4¿ piscicolá en la qanta Intesrald€ Pohcultivo; ub¡cad

la locakdaF de santiaso AcaYurlán. Municrpiode lezonreee'/9ealdat2á/nsrado de H'darso 

^-
| ../
-Y



a€c..t!rl¡ do Obr.. púbÍc..
y Oid.ffml.nlo T.Ítrort l

DIRECCIÓ¡{ GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Por lo tanto no cumpre con ¡o que estabrecen ras bases de ¡icitación capituro rv. Evafuación y Adjudicación;
Numeral 7- criterios de evaruación técnica, fracción 1.- La evaruación se hara de conformidad ar marco
establecido por: a).' la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las [,rismas para el Estado
Hida¡go y su Reglamento, b). ros criterios de evaruación y ras cáusarés para desecharra, c).- ra normat¡vil
vigente ap¡icable e). lo establecido en las bases de l¡citac¡ón, fracción 3. eue en caoa oocumento, a)._inci

li ll1..rl":i"".y l"Orisitos soticitados. c)., que no omita uno o varios anexos soticrtados. d).-que atgún rubro

3).-. Aprobación por dictamen de la
verificación de control de calidad de

ll.-El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) de
convocatoria a la licitac¡ón públicá que afectaríá la solvencia

caus¿l No.2.
Requ¡sita incorrectámente el documento El.- precio unitar¡o

5/12
Dlc_taln€n para emlti et t¿tto de ta convocator¡a No. O32l2O1g, det ptoce

,lelacón a lá.obra: Divercif¡các¡ón productiva e incrementoa tá produ
la loc4l¡dad de Santiaqo Acavuttan. MoniciD¡odp rr

Gobieho del E3tado de Hidalgo
Socretsria dé Ob¡ás púbt¡c.s y Ordeñ.miento Territorlol

Fallod€l Procedimiento por Llc¡teclón públ¡ca
No, EO-SOFO?-N24t-2Or9
Convoc¡tor¡a No. O32l2Ot9

SCT debe comprender las áreas similares a la
los materiale6 y los trabajos para la e¡ecución de

las cuales se haya establecido expresamente
de la proposición.

obra que se licita, para la
la obra

EO-SOPOT-N24l 2019, en
de Policultivo; ubicáda en

Fundamento:
Que refiere como causar de desecho ro que estábrecen ras Bases de Licitacion púbrica en er capítrrro rv.,
Evaluación y adiudicación; Numeral B.- causales para desechar la propuesta técnrca, tracción 2. cuandonose
ájuste sustanc¡almente a ros requ¡sitos soricitados en uno o varios de ros documentos que ra integran; Numeral
8 3- T-3 - Planeáción, fracción 3 - car¡dad.' 3).- No anexe copia de ra aprobación por cr¡ctamen em¡tida por radirección general de serv¡cios técnicos del centro (scT) correspondiente y debe comprender ¡as áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en ros anteriores 3 (tres) años, contados a partir de ra fecha depublicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposrctón.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡¡smas, establece en el articulo64'Pah la evaluación técnjca de las propos¡ciones baio ei mecan¡smo de evaluáción binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

lo individual esté Incompleto.

L Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicjtada

Y en elartículo 69. (...) Se consideran causas para eldesechamiento de las propos¡ciones, las sigu¡entes:

l.- La falta dé información o documentos que ¡mposib¡liten determinar su solvenc¡a.

,$
\

{
I

ento por L¡c(ación púbticá No.
piscícola en lá Granjá Integral

(

Ex Ce.tro Mtnero Col. Venta p¡iet¿, Editicio No.2 B pb¡ta ba,á,
t puchuoa de Soto, Hgo., C.C 42OaO,
\ I rer..o (Í)¡/.3ooo e\t.3t9r

/ wwhidaeosobn.

C7-----

la loc?l¡dad de Santiago Acayuttan, Munic¡p¡ode Tezontep€c de A de H¡dalgo. {7,



DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISÍRACIÓ

DE PROGRAMAS OE OERA

Gob¡ernodel Estádo de Hid'lgo
Secretaria de Obr's Públ¡c¿s y ordenaú¡ento Territoriel

Fallo del Procedirniento por L¡citác¡ón Públic€

o. EO-SOPOT-N241-2019
Convocator¡e No. o32/2o19

Motivo:
il[únt" 

"nalir", 
c"lcLlla e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1,

[tl
'1,,- 

|

DescriPción del concePto

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 250 kg/cm2 de 10 cm de espesor'

armada con varilla del No. 3 a cada 20 cm en ambos sentidos' incluye: cimbra

acabado aparente... vibrado, materiales

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cantidad suficiente de cimbra' debe ser

'1.00 r¡r2/m2 y solo inte$a O.25 ñ21m2.

Clave

ALO49

Clave

cH005

2.-
DescriPción del concePto

Suministro y colocac¡ón de puerta a base de perfil tLlbular cal lB con tablero

incluye: mortero cemento_arena 1:3...

Por los dos pfecios analizados Incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de llcltacion en el

"upítulo 
lV. Evaluación y Adjudicación, numeral 1o.- Criterios de evaluación, económic1. f'ul]"l::,,f--ti

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por' a) _ la Ley de obras Públicas

servicios Relacionados con las lvlismas pafa el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) EL cap lv'_ Evaluación

aiiua¡caci¿n. O).- fa normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable' ( )' fracción 2 En la evaluación' s

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y reqLlisitos solicitádos en las bases d

licitación y fracción 7_ Que la propuesta calificada como solvente económica' será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requerldos

Fundamento:
1" .-,"r- * funda de confofñidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv _

Evaluación y Adiudicación; Numeral ll causales para desechar la propuesta económica' fracción B cuando

Analiza incofrectamente el precio unitafio ya que omite considerar r¡oltero cemento_afena 1i3 para su

colocación.

ublrca No. EO.SOPoÍ_N24I2019 en

ranja lñtesrálde Policultivo; ub¡cada en

6/t2

F-'2f//



DIRECCIÓ¡{ GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Est.do de H¡d.lgo
Socretar¡a d€ Obras Públ¡cas y Ordeñamiénto Torihor¡el

Fallo del Proc.édimienro por Lic¡r.ción públicá
t{o. EO-SOpOT-N24t.2O19
Convocrtor¡a No. O32l2O19

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numéral
11.1.' Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios un¡tários, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiénto establecido en el capítulo terce¡o y demás
felat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y partjculares de construcción y fracción 4.- cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de traba¡o, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo. 1...
fracción 15., Cuándo uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras públ¡cas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- para
etectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precao unitario el importe de ra remunerac¡ón o
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad dé concepto terminado, eiecutado conforme al orov€
especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos dire

'1/t2
D¡ct9A€ñBnIa emitn el f¿llo de la convocátofia No. 03212019, det prcc
relación a la obta: O¡vers¡f¡cáción product¡va e incremenro á lá Droducti

ento por Licilación Públlca No.

s.crot|.h d€ Ohr- Públlca.
y Ord.í.mlg|ro TdrtaorLl

/,tilt
lq

correspondientes al concepto de trabaio ....,.

Asícomo el Artículo 172.' El análisis, cá¡culo e integración de los precios unitarios para un trabajo detérminado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de ¡os
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y partaculares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.'En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, eñtre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ádemás se deberá verificár:

ll. ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.'Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, lás s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requisita incorrectamente eldocumento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios. $

EO-SOPOT N241- 019, en
iscicola en la cranjá Iniegral

la locatdad deSant¡ago Acáyutlan, Municip¡o de Tezontepec Esrado dé Hidalgo. {71
Ex Cent¡o ¡ri¡e.o, Có. Venlá pr ela, Edific ó No. 2.8 ptanla odr3,

Pachucá de Sotq Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01(tr)717aOOq e¡i. 3191

www.h dalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ

DE PROGNAMAS DE OBRA

Motivo:
El licitante

Gobiornodel E¡tádo d. Hidalgo
Secr€tario de Obra¡ Públ¡cas y Ordenarn¡ento Térritotial

Fallo del Procadim¡ento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-SOPoT-N241-2o19
convocatoria o.O32l2O19

no integfa coÍectamente el costo hofario de la siguiente maquinarla:

l.4aouinaria o equi
Revolvedora para concreto

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

pof llantas es el correspondiente alconsumo pof desgaste de las llantas durante la operación de Ia maquinafia

o equ¡po de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡ón: 
a\

N. Pnl vn ,$
\

\
Donde: \
,,N" Representa el costo horafio por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de 

I

su uso. ,,1.-

,,pn,, Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas 4
por el f¿brrcante de la máquina.

,,vn,, Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, consldefando, entre olfos. los

factores siguientes: pfesiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite. tales como pendientes, curvas, supedicie de rodamiento, posición de la máquina; cafgas que soporle;

clima en que se operen, y mantenimiento

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capitulo lV. Evaluación

v Adiudicación; Numeral 10._ criterios de evaluación económica, fracción 1- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por, a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requerido.

8/t2
por Licrtación Públic¿ No. EO SOPOÍ-N24! 2o19, en

a Intesralde Pol|crltrvo; ub¡ca+ en

(

D¡ctamén para emillr e fallo de la convocatoria No. 032/2Ol9 del Procedimieñto

¡--)N/7
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE AD¡III{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el
precios unitarios, y la sección ll.- el costo d¡recto, del
Estado de Hidalgo.

Gob¡eho d€l E.tado de Hid.lgo
Secretarie d€ Obra3 Pública3 y Ordenámiento Terrhoriel

Fallo d6l Proced¡.niento por L¡c¡tac¡ón Públic€
No. EO-SOXTT- 241-2oto
Convoc.toria 1{o. O3Z2OÍ9

Fundañento:
De conformidad a lo que establecen lás bases de la presente licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
adjudicac¡ón.' Numera¡ 11._ causales para desechar la propuésta económ¡ca, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a). la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria, Numeral 11.4.- E 4-' costos horarios, fracción l.- cuando su determinación, no se establezca

4

capítulo tercero, aná¡isis, cálcu¡o e ¡ntegración de los
Reglámeñto v¡gente de la Ley de Obras públicas del

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de ¡a Ley de Obras públ¡cas del
llantas es el correspondiente al consumo por desgasté de las llantas durante
equipo de construcción y se obtiené con la siguiente expresión,

N= Pn/ Vn

Estado de Hida¡go, El costo
la operación de la maquina

Dondé:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa e¡ valor de las llantas cons¡deradás como nuevas, de acuerdo con lás caracteristicas ¡nd¡cadas
por el fabr¡cante de la máquina.
"Vn" Representa ¡as horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiéncias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores s¡guientes: presiones de inflado; veloc¡dad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficje de rodamiento, posición de la máqu¡naj cargas que soporte;
clrma eñ que se operen, y mantenim¡ento

Asi como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En generá|, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas pará el desechámiento de las propuestas, las siguientes:

EI incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.
9/t2

D¡.lamen p¿r¿ emitir elfalio de La convocato¡iá No.032/2019. det preedim¡e
reláéión 6 lá obr\Div€rsif¡cación product¡va e ¡ncremento a la p
ta local¡dad de Sant¡ago Acayudan, Muñicipio de Tezontepéc &

icola en la Grania Integr6ldé Policultivo; ubicadá en
de Hidafso. É_-_,2

\ -/ r.t ,/J->\'//
€x Cénro Min€ró, Cot. Vo.tá p¡ieta, Ed ficio No.2,B p ánta baja,

%chuca de solo, Hgo., c.P 42oao,
Tel.: 01 (7¡) 717 3000, ext a191



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernod€l Estado de H¡dalgo

secretar¡a de ObÍas Públ¡car yOrdeneúiento TerritoÍ¡al
F6llo del Procédimlento por Llc¡tación Pública

o. EO-SOPOT-N241-2019
coñvocrtoria No. o32l2o19

BgsquqifD Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1, 2 y 3 es procedente decretar' esta

orooosición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlente

lll.' L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por

exig¡dos, como resultado del análisis cual¡tát¡vo de la propos¡ción.

lll-1.- José Angel Torres German

haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos

Motivo v Fundamenro n
El licitante: 1.- José Ángel forres German, cumple con los lineamientos establecidos en las b¿ses de licitacionY //
y no se encuentfa en los casos que como cáusas de desecho se incluyen en ei capÍtulo lv Evaluación y //
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta ll
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artjculo 44 pfimero y segundo pálafo de la Ley Il
de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4'l fracción la la Vl, incisoAfracción la la lV artículo 42 fracción la la l'
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante 

l

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante, L José Ángel forres 
l

German, resulta solvente por reunif las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
I

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de I
$568,824.29 (Quinientos sesenta y ocho mil ochocientos veinticuatro pesos 291100 N4.N.) sin inclulr el l.VA y un\
plazo de eiecución de 32 dÍas naturales. \R
Resoluc¡ón: ' \
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le \
adjudica elcontrato de obra pública a pfecio unitario de esta licitación pública es: losé Angel Torres German,

por Íeunir las condiciones legales, técnicás y económicas reqúeridas por la convocante, y garanti4{r

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $568,824.29 (Quinient

sesenta y ocho mil ochocientos veinticLlatro pesos 2g/100 M.N.) s¡n incluif el lvA. y un plazo de ejecuc¡ón de

días naturales.

tV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).- F¡rma del contrato: El licitanie adjudicatario del contráto de obra pública a precios unitarios, lo firmárá por

1A/t2

Dicrámen par¿ emiii et fatto de la convocaroria No. 032/2019, del Procediñiento por Lict¿ción Pública No. EO-SOPOI N241_20t9. en

retación €-1á obi¡:Divers¡f¡cáción product¡va e ¡nc¡emento á lá productividad piscícola en!fGran¡a Integralde Policult¡vo; ub¡@da en \ /

lá l9¿lidád de sárniago acáyutlan, Mun¡cip¡ode rezontepecde Aldamá, Estádo de Hi9tlso. V
\-----lvtt{ ,/ -z

:J

X
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erro del E3tado de Hidalgo
Sécret€rla de Obros Públ¡c€3 yOrdenamlento Territori.l

F¿llo dél Procedimi€nto por Licitac¡óñ Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 241-2019
Convocator¡a No. O3Z2O19

un monto $568,824.29 (Quinientos sesentá y ocho mil ochocientos veinticuatro pesos 29/10O M.N.) sin incluir el

lVA. y un plazo de ejecución de 32 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 12 de dic¡embre del
2O19 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Preseñtac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán én la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en Ex

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera N¡éx¡co - Pachuca km. 825, Co¡. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-711) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas. 
X

lv.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo emire, y de los responsables de la evaluac¡ón. I
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administráción de I
Programas de Obra, en ñombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, i /
ello con fundamento en lo previsto por los artícuios 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica Y
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 frccción ly ll inciso b) y 13 fracciones 

I

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretariá de Obrás Públicas y Ordenamrento Territorial. del Poder 
I

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberáno de Hidalqo. 
I

Emite l,

I r¡vur.fr.rse ver.

d6lá s.o.P.yo.r. .$-
\\

\
t -4-2 \

'i
D¡rector c6nerel de Adm¡nbtración \ L

d€ Program.B dg Obra ,'\

r/t2

oofdUwe¡sn|cac|mp¡ooUclvae¿,/rc'emen@a€pfo
de santiáso Acayutlan, Municipio de rezontepec de 4dYfi-ado de Hidatso. 

"rn J,//- v /v
Minero, Col. Ve¡t6 P etá, EdficioNo.2-B ptánta b.ja,

Pachue de Solo, H9ó., c.p 42oa0,
Te.: 01 (m) 717 aOOO, exr. 3191



DIRECCIó GENERAL DEADMI ISTRAGIÓT{

DE PROGRAiIAS DEOBRA

Goblérñod€l Estádo d€ Hid.lgo
Sgcr€ter¡a de Oblas Públicas y (trdenamiento Territoriel

Fallo del Procod¡miento por L¡c¡toclón Público
o. EO-5oFOT- 241-2019

Convoc€tor¡o No. O32l2O19

servidor Público

deaignado pará presidir los ¿ctos

dé licitac¡ón pública. porla D¡reccióñde
L¡chac¡ones y Contratos

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Uñitários

de la S.O.P.yo.T. 4

Evaluó

Subdlrector de Prgcios Unit.r¡oa

de la S.O.P.yO.T.

Cvaluó

Jefe do oficina "c"

s

¡eL¿ción a ¿ obr¿: D¡versific¿c¡ón productivá e incremento a la produchvidád p¡scicola en lá Gránja Integráld€ Policuk¡vo; ubiGda en
la localidad d€ Sant¡ago A@yutlán, Munic¡pio d€ Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo

Arq. Jesús rav¡er 8riánzá Ramírez
L.D. Gabriel Contreraa

-/


